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1.    Las relaciones con 

la Administración 

Pública; la 

administración 

electrónica.



La Adminis t rac ión Públ ica

La Administración Pública comprende el conjunto de órganos del sector
público conformados para realizar la tarea de administrar y gestionar organismos,
institucionesy entesdel Estado.

LaAdministraciónPúblicavienea cumplir una función fundamental,establecery fomentar
una relación estrechaentre el poder político o gobierno y el pueblo. Los componentes
principalesde la AdministraciónPúblicasoninstitucionespúblicasy funcionarios.

Adicionalmente,podríamos destacar que con el avance tecnológico, la Administración
Pública está cada vez más informatizada. Esto da lugar a una Administración Pública
electrónica.



CARACTARÍSTICAS

LaAdministraciónPúblicaposeeunaseriedeelementosquela identificancomotal:

Å Enprimer lugar, en ella está la existenciadel recursohumanoque viene a ser el
medio que enlaza el gobierno con la ciudadanía. Ellos pueden ser llamados
funcionarioso personaladministrativos.

Å Asítambién,estápresenteel manejode tributos. Seanestosimpuestos, aranceles,
tasasetc., provenientesde otros sectoresde la economíay del pueblo.

Å Puede distinguirse dos elementos identificativos adicionales. Esto son el fin y
objetivo. Los cualesestán llamadosa consumarseen la satisfaccióndel interés
colectivo.



¿Qué es  la  Adminis t rac ión 

Elect rónica?

LaAdministraciónElectrónicao e-Administraciónes la incorporaciónde lastecnologíasde

la informacióny lascomunicacionesen la administraciónpública. Portanto, sepodríadefinir

como una oficina virtual para realizar todos los trámites propios de la Administración

Pública. Dichaoficina está implementadaa travésde medioselectrónicose informáticos,

quegarantizanla validezjurídicay la seguridad.

El fin de la AdministraciónElectrónicaes el de mejorar los serviciospúblicos,los procesos

democráticosy reforzarel apoyoa laspolíticaspúblicas.

La e-Administraciónsuponeuna transformaciónde las oficinastradicionales. Conella, los

procesosen papel(tradicionales)pasana serprocesoselectrónicos. Desdeel punto de vista

de las relacionesexternas,la habilitaciónde la vía electrónicaes un nuevo medio para la

relaciónconlosciudadanosy organizaciones.



VENTAJASPARALOSCIUDADANOS

Å Rapidezy comodidad

Å Evitarcolas,desplazamientosy horarios

Å Accesoa la informaciónde maneracómoda,

fácily rápida

Å Accesouniversal, sin importar la ubicación

geográfica

Å Fomento de la participacióny la interacción

de la ciudadanía

VENTAJASPARALAADMINISTRACIÓN

Å Reducciónde costes,tiemposde tramitación,

mejoreficienciay productividad

Å Menor usode papely documentación

La Ley 11/2007 de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos (LAECSP) reconoce el 

"derecho de los ciudadanos a relacionarse con las Administraciones Publicas por medios electrónicos" y, 

junto a ello, establece la "obligación de las Administraciones Públicas de rediseñar sus procedimientos y 

dotarse de los medios técnicos necesarios para que el ejercicio del nuevo derecho sea plenamente efectivo".

INCONVENIENTES

Å Altos costes iniciales de su puesta en marcha.
Å Exigencia de un gran desarrollo normativo 

inicial, con un elevado grado de complejidad.
Å Miedo al cambio en la administración y en los 

ciudadanos.



2.    El procedimiento 

administrativo. Las Sedes 

electrónicas. La firma 

electrónica. Comunicaciones 

con la administración. La 

Transparencia. 



Legis lac ión nac ional

V LeyOrgánica3/2018, de 5 de diciembre,de Protecciónde DatosPersonalesy garantíade
losderechosdigitales.

V REALDecreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el EsquemaNacionalde
Interoperabilidaden el ámbitode la AdministraciónElectrónica.

V REALDecreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el EsquemaNacionalde
Seguridadenel ámbitode la AdministraciónElectrónica.

V LEY24/2001, de 27 dediciembre,de medidasfiscales,administrativasy del ordensocial.

V Real Decreto 209/2003, de 21 de febrero, por el que se regulan los registros y las
notificaciones telemáticas, así como la utilización de medios telemáticos para la
sustituciónde la aportaciónde certificadospor losciudadanos.



V Ley6/2020, de 11 de noviembre,reguladorade determinadosaspectosde los servicios
electrónicosde confianza.

V Ley56/2007, de28 de diciembre,de MedidasImpulsode la Sociedadde la Información.

V Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
AdministracionesPúblicas.

Dentrode losderechosquereconocela Leya losciudadanos,podemosdestacar:

Å A utilizar medioselectrónicospara obtener información,realizarconsultas,manifestar
consentimiento, entablar pretensiones, efectuar pagos, realizar transacciones y
oponersea lasresolucionesy actosadministrativos.

Å Aelegirel canalde relaciónentre losdisponibles.
Å A conocer por medios electrónicosel estado de tramitación de los procedimientos

realizadosen losqueseaninteresados.



Å A no aportar documentoso datosque obren ya en la administración,pero no
sólola administraciónante la quevayaa actuar,lo querequiereel desarrollode
plataformastecnológicasconel fin de asegurarla interoperabilidad.

Å A la igualdaden el accesoelectrónico.
Å A obtenercopiaselectrónicasde losdocumentoselectrónicosqueformenparte

de procedimientosde losqueseaninteresados.
Å A la calidad de los servicios públicos prestados por medios electrónicos,

ofreciendolasgarantíasde seguridad,confidencialidady autenticidad.
Å A quela administraciónconserveelectrónicamentelosdocumentosqueformen

parte deun expediente,lo queimplicael desarrollodel archivoelectrónico.
Å A formular alegaciones y aportar documentos por medio de registros

electrónicos (que obligará a tener registros electrónicos y a realizar
notificacioneselectrónicas).

Å Aobtenerinformaciónpor medioselectrónicos.



CONCEPTO

Es un sitio web en internet, al servicioy disposiciónde la ciudadanía,cuyo titular es una

administraciónpública,queestambiénla encargadade administrarloy gestionarlo. A través

de la sedeelectrónica,tanto ciudadaníacomo empresaspuedenaccedera la información,

serviciosy trámiteselectrónicosde la Administracióndel gobierno,ComunidadAutónomao

ayuntamiento,encualquiermomentoy ahorrandotiempo.

El Ayuntamiento de Valladolid, como administración pública tiene también su sede

electrónica(SEAV). Enella, la ciudadaníapuederealizargestionesy accedera los servicios

queofreceel Ayuntamiento.

Sede Elect rónica



La  Sede  E lec t rón ica  de l  Ayuntamien to  de  

Va l l ado l id

La sedeelectrónicapermite interactuar de forma telemáticacon el Ayuntamiento,tanto

para la presentaciónde solicitudes,reclamacionesy demásprocedimientos,como para la

consultadel estadode tramitación y la recepciónde comunicacionesy notificaciones,en

cumplimientoa lo establecidoen la Ley11/2007, de 22 de junio, de accesoelectrónicode

losciudadanosa losServiciosPúblicos.

Lasedeelectrónicasebasafundamentalmenteen dospuntos:

Å Laacreditaciónde laspartesque serelacionan,garantizandosu identidad,integridady

autenticidada travésde losά/ŜǊǘƛŦƛŎŀŘƻǎŜƭŜŎǘǊƽƴƛŎƻǎέ.

Å Ladisposiciónde un registroque acreditey certifique estastransacciones,el άwŜƎƛǎǘǊƻ

ǘŜƭŜƳłǘƛŎƻέ.

https://www.valladolid.gob.es/es/sede

https://www.valladolid.gob.es/es/sede


¿CÓMOACCEDERA LASEAV?

1. El primer pasoes accedera travésdel buscador,a la páginaweb del ayuntamientode
Valladolid: https://www.valladolid.es/es

https://www.valladolid.es/es


2. En la barra superior aparecen diferentes categorías,buscamosΨ{ŜŘŜŜƭŜŎǘǊƽƴƛŎŀΩy
pinchamosenello:

3. Yaen sedeelectrónicatendremosaccesoa los diferentesservicioselectrónicosque el
Ayuntamientode Valladolidponea serviciode la ciudadaníadurantelos365díasdel año.



SERVICIOSQUEOFRECELASEAV

Å Posibilidadde realizartelemáticamentelos trámites competenciadel Ayuntamientoy

ver suestadode tramitacióndelexpediente.

Å Realizaciónde reclamaciones,quejasy sugerencias,asícomopresentaciónde recursos.

Å Enlacescon el Boletín Oficial del Estado,Boletín Oficial de Castillay León y Boletín

Oficialde la ProvinciadeValladolid.

Å Publicaciónelectrónicade los actosy comunicacionesque debanpublicarseen tablón

de anuncios o edictos, indicando el carácter sustitutivo o complementario de la

publicaciónelectrónica.

Å Información administrativa relativa a los derechosy deberes de los ciudadanosen

relaciónconlascompetenciasdelAyuntamiento.



Å Registroelectrónicodel Ayuntamiento,coninformacióndetalladadel calendariode días

inhábilesa efectosde la presentaciónde documentoselectrónicos.

Å Acceso al Perfil del Contratante, es decir, a la información sobre actuacionesy

procedimientosde contrataciónpúblicaen los términos de la Ley30/2007, de 30 de

octubre,deContratosdel SectorPúblico.

Å Serviciode avisode interrupcionesnecesariaspor razonestécnicasindispensables.

Las gestionesrealizadasdesde la sede electrónica tienen la misma validez que si se

realizarande formapresencial.

Sepuedeaccedera ella y realizartrámites los 365 díasdel año,durante las24 horasdel

día, siempre teniendo en cuenta que los trámites realizados en días inhábiles se

entenderánefectuadosel primer díahábilsiguientea las00:00:01.



Tablón Of ic ia l  (SEAV)

https://www.valladolid.gob.es/es/tablon-oficial

Enel casodel Ayuntamientode Valladolidel tablónoficialdisponede:

¶ Unsistemade búsquedade anuncioso edictospor remitente, temao asunto

¶ Acreditacióndel momentode la publicacióndel anuncioo edicto

¶ Gestiónautomáticadel tiempo de exposición

Enel Tablónsepublicainformaciónrelativaa:

¶ Anuncioso Edictos

¶ Ayudasy Subvenciones

¶ Convocatorias

¶ Decretos

¶ EmpleoPúblico

¶ Notificaciones

¶ Anunciosde otrasadministraciones,organismosy entidades

https://www.valladolid.gob.es/es/tablon-oficial


Regist ro  te lemát ico  (SEAV)

Elregistrotelemáticoesun repositorioglobalde trámitesque el ciudadanopuederealizar

con el Ayuntamiento de Valladolid. Este registro permite realizar trámites de forma

telemática,sinnecesidadde desplazarsea lasdependenciasdel ayuntamiento,24 horasal

día365díasal año.

Lavalidezlegalde los registrosrealizadosa travésdel registrotelemáticoesla mismaque

paraaquellosregistrosrealizadosde forma presencial,por lo que la tramitaciónposterior

seráidéntica.

Parala utilizacióndel registrotelemático:

Å Esnecesariodisponerde certificadoelectrónicoreconocido,emitido por alguna

de lasautoridadesdecertificaciónadmitidasen la SedeElectrónica.



Å Esun registrosólo de "entrada", es decir se encargasólo de las remisionesde los

formulariosde trámites.

Å Paraque la solicitudsetramite de la forma adecuada,esnecesarioque seleccione,

de entre los trámites disponiblesen el registro que se muestra a continuación,

aquelque mejor seadecuea susnecesidades. Sino encuentraningúntrámite que

seajustea susnecesidades,utiliceel trámite de Instanciageneral.

Å Únicamentese admiten la presentaciónde documentosen formato PDF,con un

comotamañomáximode 16Megabytes.

Å La presentaciónde una solicitud o escrito en el registro telemático realizadaen

fechano hábil,seconsiderapresentadael siguientedíahábil a efectosde cómputo

de plazos.



TRÁMITESYSERVICIOS

https://www.valladolid.gob.es/es/tramites-servicios

A travésdel enlaceque apareceen estecuadradotendrán accesodirecto a la pantallade

Trámitesy Servicios(tal y como apareceen la imagen). Además,desdeaquí se puede

accederde maneradirectaal RegistroTelemático,a travésdeάΛŎƽƳƻvaloƳƝƻΚέ

REGISTROTELEMÁTICO

https://www.valladolid.gob.es/valladolid-client/cm/tkCertSignPre?source=%2Fvalladolid-

client%2Fcm%2Fsede%2FtkContent%3Flocale%3Des_ES%26idContent%3D74140

Para poder accederes necesariocontar con identificación electrónica. Los trámites se

puedenhacermedianteclaveo certificadoelectrónico/DNIe.

https://www.valladolid.gob.es/es/tramites-servicios
https://www.valladolid.gob.es/valladolid-client/cm/tkCertSignPre?source=/valladolid-client/cm/sede/tkContent?locale%3Des_ES%26idContent%3D74140


El  per f i l  de l  cont ra tante  (SEAV)

https://www.valladolid.gob.es/es/perfil-contratante

En este apartado de la página web, se encuentra toda la información relativa a las

licitacionespúblicasdel Ayuntamiento.

Desdeel 9 de marzo de 2018, y de acuerdo a la Ley 9/ 2017, de 8 de noviembre, de

Contratosdel SectorPúblico, el accesoa lasactuacionesy procedimientosde contratación

del Ayuntamientode Valladolidseha de realizara travésde la Plataformade Contratosdel

SectorPúblico(PCSP).

https://www.valladolid.gob.es/es/perfil-contratante


Plataformade Contratacióndel sectorpúblico (PCSP)

https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma

https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma


Perfil Contratante

https://contrataciondelestado.es/wps/portal/perfilContratante

https://contrataciondelestado.es/wps/portal/perfilContratante


ELPERFILDELCONTRATANTEDELAYUNTAMIENTODEVALLADOLIDPERMITE

Å Publicar las actuaciones y procedimientos de contratación pública del

Ayuntamiento

Å Controlarel ciclode vidadel procedimiento(anuncio,licitación,adjudicaciónΧ)

Å El sistemaacreditael momento de la publicación,los cambiosde estadoy todas

modificacionesrealizadasmedianteel usode firma electrónicay sellode tiempo

ELPERFILDELCONTRATANTEDELAYUNTAMIENTODEVALLADOLIDOFRECE

Å Plataforma de Contratación del Sector Público (PCSP): con la información de

contratación pública de organismos públicos: Ayuntamiento de Valladolid,

organismosautónomos,sociedadesmercantiles,entidadespúblicas,fundaciones

del sectorpúblicoy asociaciones.



Å LicitacionesNo Contractuales: Licitaciones,evaluaciónde ofertas, adjudicaciones,

formalizaciones,anunciosprevios,pendientesde publicacióny suspendidos.

Å Contratosmenoresy volumende contrataciónpor tipo de procedimiento

Å Históricodeexpedientesde contratación

Å Retransmisiónde aperturade plicas

Å Documentos,con diferentes ficheros de acuerdosde contratación y pliegos de

procedimientos.

Å Calendariode díasinhábiles,actualy conhistorial



Trámi tes  y  serv ic ios  (SEAV)

https://www.valladolid.gob.es/es/tramites-servicios

Listadocompletode trámites y servicios

https://www.valladolid.gob.es/es/tramites-servicios/listado-busqueda-tramites

DesdeTrámitesy Servicios,el ciudadanopuedeconsultary accedera losdiferentestrámites

online y serviciosque ofrece el Ayuntamientode Valladolid. Entre los numerosostrámites

quepuedenrealizarsea travésde la SedeElectrónicaseencuentran:

Å Inscripciónenel RegistroMunicipalde Asociacionesde la ciudaddeValladolid.

Å Subvencionesparael desarrollodeactividades.

Å Comunicaciónpreviade actividady/o acondicionamientode local.

Å Permisode ocupaciónde la víapública.

https://www.valladolid.gob.es/es/tramites-servicios
https://www.valladolid.gob.es/es/tramites-servicios/listado-busqueda-tramites


Parafacilitarel acceso,seponea disposicióntres buscadores:

¶ Trámitespor tema: en él apareceun desplegablecon los diferentestemas; Consumo,

deporte,culturay ocio,sanidad,transporte,etc.

¶ Trámites por perfil: en él aparece un desplegablecon los diferentes perfiles y

colectivos; Mujeres, consumidores, clubes deportivos, asociaciones, mayores,

profesionales,etc.

¶ Trámites por hechos vitales: en él aparece un desplegablecon las diferentes

opciones; Buscarempleo,estudiaro formarse,crearempresa,familia,etc.

Enaplicacióndel art. 14.2 de la Ley39/2015, de 1 de octubre,del ProcedimientoAdministrativo

Común de las AdministracionesPúblicas, las personas jurídicas deberán presentar los

documentosenel RegistroGeneraldel Ayuntamientode Valladolidde forma telemática.



Ademásde estos trámites, también muestra los Trámites destacados, que suelen estar
relacionadosconla actualidad:



Reclamaciones y sugerencias  (SEAV)

https://www.valladolid.gob.es/es/reclamaciones-sugerencias

Desdela sedeelectrónicatambién se da accesoa realizarreclamacionesy sugerenciasal

Ayuntamientode Valladolid,a travésde un formulario,en el quehabráquecompletardatos

personales(nombrey apellidos,E-mail,dirección,provinciay teléfono).

En casode tener dificultadesen el envío del formulario de sugerenciao reclamación,el

Ayuntamientode Valladolidponea sudisposiciónunadirecciónde correoelectrónico:

V 010@ava.es

https://www.valladolid.gob.es/es/reclamaciones-sugerencias
mailto:010@ava.es


Ayuda y preguntas  f recuentes  (SEAV)

https://www.valladolid.gob.es/es/ayuda-preguntas-frecuentes

Enesteapartadode la páginaweb sepuedenconsultarlaspreguntasmásfrecuentesde la

ciudadanía,consusrespuestascorrespondientespor partede la administración.

https://www.valladolid.gob.es/es/ayuda-preguntas-frecuentes


Normat iva  de  la  sede (SEAV)

https://www.valladolid.gob.es/es/normativa-sede

Desde este apartado de la página web se puede consultar todo tipo de normativas,

ordenanzasy leyesde la Sede.

Además,paraaccedera la normativaconcretaseponea disposiciónun buscadorespecífico:

https://www.valladolid.gob.es/es/normativa-sede


Direcc iones y te lé fonos (SEAV)

https://www.valladolid.gob.es/es/direcciones-telefonos

Enesteapartadode la web seponea disposiciónde la ciudadaníala direccióny contactode

losprincipalesserviciosdel Ayuntamientode Valladolid:

¶ Ayuntamientode Valladolid

¶ Teléfono010

¶ IntervenciónGeneral

¶ SecretaríaGeneral

¶ Tesorería

¶ Informacióny Registro

¶ ArchivoMunicipal

¶ ÁreadeHacienday FunciónPública

¶ ÁreadeMedio Ambientey Sostenibilidad

¶ ÁreadeSeguridady Movilidad

¶ Área de ParticipaciónCiudadana,Juventud y

Deportes

¶ ÁreadeCulturay Turismo

https://www.valladolid.gob.es/es/direcciones-telefonos


Calendar io  de  d ías  inhábi les  (SEAV)

https://www.valladolid.gob.es/es/calendario-dias-inhabiles/calendario-dias-inhabiles-ano-

2021

La sede electrónica del Ayuntamiento de Valladolid (SEAV)está a disposiciónde los

ciudadanoslos 365 díasdel año durante las 24 horas del día. Sin embargo,es necesario

tener en cuenta, a efectosde cómputo de plazos,que se consideraráninhábileslos días

marcadoscomotal en el calendarioanualde díasinhábiles. Portanto, la recepciónen un día

inhábilseconsiderarárealizadael primer díahábilsiguientea las00:00:01.

Enesteapartadode la páginaweb proporcionael listadode los díasinhábilesdel presente

añoy un archivoconaccesoa lospasados.

https://www.valladolid.gob.es/es/calendario-dias-inhabiles/calendario-dias-inhabiles-ano-2021


La f i rma e lect rónica

La firma electrónica es un conjunto de datos electrónicosque acompañano que están

asociadosa un documentoelectrónicoy cuyasfuncionesbásicasson:

Å Identificaral firmantede manerainequívoca.

Å Asegurarla integridad del documentofirmado. Aseguraque el documentofirmado es

exactamenteel mismoqueel originaly queno hasufridoalteracióno manipulación.

Å Asegurarla integridad del documento firmado. Losdatos que utiliza el firmante para

realizarla firma sonúnicosy exclusivosy, por tanto, posteriormente,no puededecirque

no hafirmadoel documento.

Lafirma electrónicaestádestinadaparael mismopropósito. Parafirmar un documentoes

necesariodisponerde un certificadoelectrónicoo deun DNI.



Labaselegalde la Firmaelectrónicaestárecogidaen la Ley59/2003de FirmaElectrónicay

sedesarrollaen másprofundidaden la secciónBaselegalde lasFirmas. Laseccióntambién

explora,bajo qué circunstanciasla ley equiparala firma electrónicaa la firma manuscrita,

añadenotas respectoa la normativaeuropeay hacedistintasreferenciaslegalesa firmas

consellosde tiempo y avanzadas.

¿QUÉPERMITEHACERLAFIRMAELECTRÓNICA?

Å Permitela identificacióndel firmante, integridadde losdatosy no repudio

Å Realizaciónde la Declaraciónde la Rentaa travésde Internet

Å Solicitudesen losregistroselectrónicosadministrativos

Å Peticiónde la vidalaboral

Å Recepciónde notificacioneselectrónicas

Å Firmadecorreoselectrónicos

Å Firmade facturaselectrónicas

https://firmaelectronica.gob.es/Home/Ciudadanos/Base-Legal.html




La ident i f icac ión en In ternet

Laidentidaddigital, que tambiénseconocecomoidentidad2.0.

estodo lo quenosidentificaenel entornoonline.

Enla red,ademásde queconservamoslosmismosdatosquenos

identifican en el mundo offline, nuestra identidad se ve

completadaa travésde todo lo quehacemos.

Laidentidaden el mundoanalógicoestáformadaen cadea una

serie de rasgoscaracterísticos: nombre y apellidos, fecha de

nacimiento,sexo,nivel de estudios,etc. Algunosde estosrasgos

serecogenen el DNI,queesun elementoasociadoa la identidad

analógica. En el entorno digital cada persona conservaesos

mismosdatos identificativos,pero la identidad 2.0. también se

forma enbasea todasnuestrasaccionesen internet.



¿CÓMOPROTEGERLAIDENTIDADENINTERNET?

El robo de identidadesdigitaleses uno de los ciberdelitosmás frecuentes. Si te roban tu

identidaddigital. Ademásde que el ciberdelincuentepuedeaccedera tus cuentasbancarias

o realizarcomprasen tu nombre,tambiénpuededañartu reputaciónen Internet.

Para proteger la identidad en la red, es necesario poner en práctica las siguientes

recomendaciones:

1. No utilizar redesWi-Fi desprotegidaso públicas. LasredesWi-Fi gratuitas,que ofrecen

en bares,restauranteso cafeterías,o las redespúblicasno suelentener cifrado WPAo

WEP, con lo cualno sonseguras. Poreso,si hayque conectarsea algúntipo de servicio

que contengalos datospersonales,o informaciónpersonasensible,no hay que utilizar

estasredes.

2. No utilizar páginasweb desprotegidas, es importante que sólo naveguespor páginas

webqueutilicenel protocolo https (ProtocoloSegurode Transferenciade Hipertexto).



3. Utilizar contraseñassegurasy cambiarlasregularmente. Lascontraseñassegurasdeben

tener como mínimo 16 caracteres,combinar mayúsculas,minúsculasy caracteres

alfanuméricos. Yno sedebeutilizar la mismacontraseñaparadosserviciosdistintos.

4. Actualizarel software regularmente. Tantosi utilizasWindowscomo Mac, los sistemas

operativos se actualizan con cierta frecuencia. Cada vez que se lanza una nueva

actualizaciónde software,apareceun avisoen el ordenadorque preguntasi se quiere

proceder a actualizarlo. Es importante no demorar el proceso de actualizacióndel

software del ordenador, aunque esto supongatener que reiniciarlo y esperar unos

minutos. Cadaactualizaciónsuponeuna versiónde software mejorada,incluyendoun

refuerzoensuseguridad.

5. Repasarlos permisosy laspolíticasde privacidad. Todaslossitiosweb tienensupolítica

de privacidad. Hayquerepasaresaspolíticasy revisarlospermisosqueseconceden.



6. Monitorizar los nombresregularmente. Seguramenteya habrásbuscadoalgunaveztu

nombre en Googlepara ver los que el buscadossabesobre tu (y lo que puedesaber

todo el mundo). Esrecomendablemonitorizarnuestro nombre en Googlecadacierto

tiempo, paracomprobarque sesigueteniendoel control de todo lo que apareceen la

red. Esdecir,quesehapermitido queaparezca.

7. La firma electrónicaavanzadaprotege la identidad. La firma electrónicaavanzadaes

aquellaquecumpleconlossiguientesrequisitos:

V Estarvinculadaal firmantede maneraúnica.

V Permitir la identificacióndel firmante

V Haber sido creada utilizando datos de creación de la firma electrónica que el

firmantepuedeutilizar,conalto nivelde confianza,bajosucontrol exclusivo.

V Estarvinculadacon los datos firmados por la mismade modo tal que cualquier

modificaciónulterior de losmismosseadetectable.



La Transparencia

El Portal de Transparenciaes una plataforma informativa de accesolibre que permite a
cualquierusuariodisponer,en tiempo real, de la máscompletainformaciónde los recursos
públicosquetiene un municipio.

Enel casode la ciudadde Valladolid,el ayuntamientotiene un Portalde Transparenciaal que
sepudeaccedera travésdesupáginaweb:

ACCESO



Ley de  Transparencia

LaLeyde Transparencia,Accesoa la InformaciónPúblicay BuenGobierno(LTBG)prevéqué
información deben publicar las AdministracionesPúblicas para conocimiento de los
ciudadanos,cómopuedenpedir los ciudadanosinformacióna lasAdministracionesy cuáles
sonlasreglasde BuenGobiernoquedebenrespetarlosresponsablespúblicos.

¿QUÉ ENTIDADES ESTÁN OBLIGADAS A PROPORCIONAR INFORMACIÓN? 

TodaslasAdministracionesPúblicas, entidadesdel sectorpúblico, órganosconstitucionales
(incluidala Casade SuMajestadel Rey)y susequivalentesa nivel autonómico, asícomo
Fundacionesdel SectorPúblico, Asociacionesconstituidaspor AdministracionesPúblicaso
SociedadesMercantilescon participaciónpública mayoritaria, estánobligadasa cumplir la
Ley de Transparencia. Deben publicar la información que la Ley menciona y, además,
respondera lassolicitudesde informaciónquepresentenlosciudadanos.



Tambiénseaplicaa lassociedadesmercantilesen cuyocapitalsocialla participacióndirecta
o indirecta de las entidades mencionadassea superior al cincuenta por ciento, a las
fundacionesdel sector público y a las asociacionesconstituidaspor las Administraciones,
organismosy entidadesa lasquesehahechoreferencia.

Å El Ayuntamientode Valladolid,en sesiónde Plenode 5 de mayo de 2016, acordó la
aprobacióninicial de la Ordenanzade Transparencia,Accesoa la Información y su
Reutilización, normativa que se entiende aprobada definitivamente a tenor de lo
dispuestoen el artículo49.c) de la Ley7/1985, de 2 de abril, en la redaccióndadapor la
Ley11/1999, de21 de abril.

Å Instrucción1/ 2017procedimientosolicitudesde información.

https://www.valladolid.es/valladolid-client/cm/images?idMmedia=355897
https://www.valladolid.es/valladolid-client/cm/images?idMmedia=507154


Por ta l  Transparenc ia  de l  Ayuntamien to  de  

Va l l ado l id

OBJETIVO

Los Portales de Transparenciadel Ayuntamiento de Valladolid y EntidadesInstrumentales
Municipales tiene como objetivo reforzar la transparencia del Gobierno de la Ciudad,
ofreciendo de forma estructuraday accesibletoda aquella información relacionadacon la
utilizaciónde losrecursospúblicosy la planificacióny gestiónde la actividadmunicipal.

Laestructuraque sigueel portal esla que tiene establecidala organizaciónno gubernamental
TransparenciaInternacional(ITA) y recogeen 80 indicadores(ITA-IndicadoresAyuntamientos),
entre otra, toda la información que la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia,
Accesoa la InformaciónPúblicay BuenGobiernodeterminacomopublicidadactiva.

Paralelamente,y de forma progresiva,se está evolucionandotambién hacia el conceptode
"datos abiertos" (OpenData) publicandola informaciónen formatosabiertosque puedanser
reutilizables: https://www.valladolid.es/es/temas/hacemos/open-data-datos-abiertos

https://transparencia.org.es/wp-content/uploads/2017/02/cuadro_indicadores_ita-2017.pdf
https://transparencia.org.es/wp-content/uploads/2017/02/cuadro_indicadores_ita-2017.pdf
https://www.valladolid.es/es/temas/hacemos/open-data-datos-abiertos


SOLICITUDDEACCESOA LAINFORMACIÓNPÚBLICA

https://www.valladolid.es/es/temas/hacemos/transparencia/solicitud-acceso-informacion-publica

Parapoderejercerel derechode Accesoa la InformaciónPública,en basea la "Ley19/2013
de transparencia,accesoa la informaciónpúblicay buenƎƻōƛŜǊƴƻάΣexisteun formulario en
el que se puede realizar una pregunta y a través del canal seleccionadose recibe una
respuestaen forma de ayuda.

SOLICITUDESDEACCESOINADMITIDAD

https://www.valladolid.es/es/temas/hacemos/transparencia/solicitudes-acceso-inadmitidas

Además,en el Portalde Transparencia,tambiénexistela forma de poderaccedera todaslas
solicitudesde Accesoa la Información Públicaque por diferentes motivos no han sido
admitidasen losúltimosaños.

https://www.valladolid.es/es/temas/hacemos/transparencia/solicitud-acceso-informacion-publica
https://www.valladolid.es/es/temas/hacemos/transparencia/solicitudes-acceso-inadmitidas


MEMORIASANUALES

https://www.valladolid.es/es/temas/hacemos/transparencia/memorias-anuales

Anualmente se elaboran informes sobre la actividad municipal en materia de Transparencia, 
Acceso a la Información y Reutilización que se pueden consultar a través de las 
ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀǎ ΨaŜƳƻǊƛŀǎ !ƴǳŀƭŜǎΩΦ

En la actualidad, el portal del Ayuntamiento solo permite entrar a las memorias de actividad 
en materia de transparencia de los cuatro últimos años.

https://www.valladolid.es/es/temas/hacemos/transparencia/memorias-anuales




Por ta l  Transparenc ia  de  En t idades  Ins t rumenta les  

Munic ipa les

https://www.valladolid.es/es/ayuntamiento/portal-transparencia/portal-transparencia-
entidades-instrumentales-municipales

Lasentidades instrumentalesque integran la Administración Local de Valladolid son las
siguientes:

ORGANISMOSAUTÓNOMOS CONSORCIOS

https://www.valladolid.es/es/ayuntamiento/portal-transparencia/portal-transparencia-entidades-instrumentales-municipales


SOCIEDADESMERCANTILES

FUNDACIONESDEL
SECTORPÚBLICO ASOCIACIONES

ENTIDADESPÚBLICAS
EMPRESARIALES



La Ley 19/ 2013, de 9 de diciembre, de transparencia,accesoa la información pública y
buen gobierno,en el título I, regulae incrementala transparenciade la actividadde todos
lossujetosque prestanserviciospúblicoso ejercenpotestadesadministrativasmedianteun
conjunto de previsionesque se recogenen dos capítulosdiferenciadosy desdeuna doble
perspectiva: la publicidadactivay el derechode accesoa la informaciónpública.

Å El Ayuntamientode Valladoliden el Pleno de 5/ 07/ 2018 acordó suprimir con fecha
1/01/2019 el organismo autónomo SemanaInternacional de Cine de Valladolid e
integrarsuactividaden el organismoautónomolocalFundaciónMunicipaldeCulturadel
Ayuntamientode Valladolid, aportandolosmediospersonales,materialesy económicos.

Å El Ayuntamiento de Valladolid en el Pleno Extraordinario de 28/ 12/ 2018 aprobó la
adscripcióncon fecha1/01/2019 a la FundaciónMunicipalde Culturadel Ayuntamiento
de Valladolid los fines y objetivos que correspondena las fundaciones"Fundaciones
Museode la Cienciade Valladolid","FundaciónPatioHerrerianode Arte Contemporáneo
Españolde Valladolid",y "FundaciónTeatroCalderón".



3.    Instrumentos y 

herramientas de 

información, 

comunicación y difusión 

electrónica.



El  cer t i f icado e lect rónico

Esun documento emitido y firmado por un prestador de serviciosde certificaciónque

confirmala identidadde unapersonafísicao jurídicaen internet.

Este certificado permite identificarse en internet e intercambiar información con otras

personasy organismos,con la garantíade que únicamentela personaidentificaday su

interlocutorpuedanaccedera ella.

Loscertificadoselectrónicosempleandos tipos de clave: una privada (que sóloconoceel

usuario)y otra pública(quepuedeserconocidapor todoslosusuarios). Lacombinaciónde

ambasgarantizala identidady la integridadde lastransaccionesrealizadas.

El titular del certificadodebe mantenerbajo su poder la claveprivada,ya que si ésta es

sustraída,el sustractorpodríasuplantarla identidad del titular en la red. Eneste caso,el

titular deberevocarel certificadolo antesposible.



TRÁMITESQUEPERMITEREALIZAR

Å Autentificarla identidaddelusuarioanteun tercero

Å Cifrardatosparaquesóloel destinatariodel documentopuedaaccedera sucontenido

Å Firmar digitalmente, de forma que la integridad de los datos y su procedenciaesté

garantizada

CLASIFICACIÓNSEGÚNELTIPODEIDENTIDAD

Å Certificadosde personafísica: identificaa unapersonaindividual

Å Certificadosde personajurídica: identificaa una entidad con personalidadjurídica. Su

uso está pensadopara todo tipo de organizaciones. Por ejemplo a una asociación

vecinal.



Å Certificados de entidad sin personalidad jurídica: identifica a una entidad sin

personalidadjurídica. Porejemploa unacomunidaddevecinos.

Å CertificadosAP(AdministraciónPública)

CLASIFICACIÓNSEGÚNELSOPORTE

Å Certificado software: se trata de un fichero software, que no tiene soporte físico,

únicamentees el propio ordenadoro servidordonde se instala. Estoscertificadosson

expedidospor un prestador de serviciosde certificación que cumpla los requisitos

establecidosen la Ley59/2003, de 19de diciembre,de firma electrónica.

Å Certificadode tarjeta: estáalojadoenunatarjeta, comopuedeserel DNIelectrónico.

Pesea que estosdos tipos de soportesde certificadoson los másextendidos,no son los

únicosquesepuedenencontrar.



FUNCIONAMIENTO

Aunquetambiénpuedeinstalarsey utilizarseen un móvil, estáalgomásmadurosu usoen

ordenadores. Esono evita la posibilidadde problemasy dificultades,a menudorelacionados

con la combinaciónentre sistema operativo y navegadorutilizados y el efecto de las

configuracionesconcretas de nuestro equipo, a las que hay que añadir la posible

interferenciade sistemasde proteccióncomoantivirusy firewall.

El certificadodigital es un archivoque se asociaa un determinado navegadorde internet

en un dispositivo en concreto. Estohaceobligatorioque cualquiergestiónque realicemos

sea necesario hacerlo desde el equipo donde este instalado el certificado (existe la

posibilidadde instalarloenotro navegadordel mismoequipoe inclusoen otro sistema)

Cuantomásgeneralizadoestáel usodeun determinadonavegadory sistemaoperativo,más

posibilidadestenemosdequelosposiblesproblemasderivadosdesuinstalacióny usoestén

solucionadoso de queexistainformaciónsobrecómosuperarlosproblemas.



Cómo obtener  un cer t i f icado e lect rónico

Lasgestionespara la obtención de un certificado electrónico deben realizarseante una

Autoridadde Certificaciónreconocidaoficialmente. LasAutoridadesde certificaciónactúan

comoάƴƻǘŀǊƛƻǎen laǊŜŘέgarantizandola identidaddigitalde losusuarios.

VÍDEO: ¿CÓMO OBTENER UN 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO? https://www .youtube.com/watch?v=GASE4IcHdGI

El reconocimientoespropio de cadaAdministraciónPúblicapor lo que debeconsultarseen

la Webde cadaorganismoloscertificadosreconocidos. Lasentidadesmáshabitualesson:

DNI ELECTRÓNICO https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/

FÁBRICA NACIONAL DE 
MONEDA Y TIMBRE (FNMT) https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/persona-fisica

https://www.youtube.com/watch?v=GASE4IcHdGI
https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/
https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/persona-fisica


CAMERFIRMA

AGÉNCIA CATALANA DE 
CERTIFICACIÓ

IZENPE

ANF, AUTORIDAD DE 
CERTIFICACIÓN https://www.anf.es/

https://www.camerfirma.com/certificados-digitales/

https://www.aoc.cat/serveis-aoc/catcert-t-cat-administracions/

https://www.izenpe.eus/iee/eu/index.shtml

ACA, AUTORIDAD DE 
CERTIFICACIÓN DE LA ABOGACÍA

FIRMAPROFESIONAL

ANCERT, AGENCIA NOTARIAL 
DE CERTIFICACIÓN

https://www .abogacia.es/site/aca/autoridad-de-certificacion-de-la-abogacia/

https://www .abogacia.es/site/aca/autoridad-de-certificacion-de-la-abogacia/

https://www.firmaprofesional.com/

https://www.anf.es/
https://www.camerfirma.com/certificados-digitales/
https://www.aoc.cat/serveis-aoc/catcert-t-cat-administracions/
https://www.izenpe.eus/iee/eu/index.shtml
https://www.abogacia.es/site/aca/autoridad-de-certificacion-de-la-abogacia/
https://www.abogacia.es/site/aca/autoridad-de-certificacion-de-la-abogacia/
https://www.firmaprofesional.com/


Los trámites a seguir para la obtención del certificado son propios de cada entidad y

puedenconsultarseensuPáginaWeb. Amodode ejemplolospasosmáshabitualesson:

1. Solicitudvía internet de su certificado: se solicitaen la PáginaWeb de la entidad,al

finalizar el procesose obtiene un código ó registro. Debemosimprimir el código y

anotarlo,puesesnecesarioparael siguientepaso.

2. Acreditación de la identidad en una Oficina de Registro: Debemos dirigirnos

personalmentea un punto físicoy facilitar el códigoo registro del pasoanterior, así

comoacreditarnuestraidentidadconel DocumentoNacionaldeIdentidad.

3. Descargadel certificado: Trashaber acreditadonuestra identidad en una Oficinade

Registro, se descarga el certificado Software desde la Web de la entidad de

certificación.



4. Realizaruna copiade seguridaddel certificadoelectrónicoy la claveprivaday guardarel

fichero a buen recaudo. Coneste fichero se podrá instalar el certificado fácilmente en

cualquierequipo. Ademáses fundamentalpara no quedarsesin certificadoen casode

incidenciasconel equipoo unareinstalacióndelmismo.

Loscertificadoselectrónicostienen una validezdeterminaday una vez superadadejan de

estaroperativos,por lo que debenrenovarseperiódicamenteconformea lasreglasde cada

autoridad de certificación. Una forma para saber si un certificado está operativo es

accediendoa la herramientaVALIDe:

Herramienta VALIDe https://valide.redsara.es/valide/

Unaveznosencontramosen la webde VALIDe, sesiguenlospasossolicitadosdesdela opción

ValidarCertificado.

https://valide.redsara.es/valide/


El  DNI  e lect rónico

Documentode identidad emitido por la DirecciónGeneralde la Policía (Ministerio del

Interior). Ademásde acreditar físicamentela identidad personal de su titular, el DNI

electrónicopermite:

Å Acreditarelectrónicamentesuidentidad.

Å Firmar digitalmente documentoselectrónicos,otorgándolesuna validez jurídica
equivalentea la queproporcionala firma manuscrita.

EsteDNIelectrónicoconstade un chip integrado,que esel que contienelosmismosdatos

queaparecenimpresosen la tarjeta (fotografía,datospersonales,firma digitalizada,huella

dactilar),junto conloscertificadosde Autentificacióny FirmaElectrónica.

Parautilizar el DNIelectrónicoesnecesariocontarconelementosde softwarey hardware,

quepermitanel accesoal chipde la tarjeta y la utilizaciónde loscertificadosquecontiene.



Cómo obtener  e l  DNIe

Paraobtenerel DNIelectrónicoy por tanto los certificadosasociadosdebemosacudira una

Oficinade Expedicióndel DNIelectrónico.

https://www .dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009

1. El ciudadano que solicite por primera vez su DNI y, por tanto, los certificados

electrónicosasociados,deberáacudira unaOficinade Expedicióndel DNI.

2. Parasolicitarla expedicióndel DocumentoNacionalde Identidadseráimprescindiblela

presenciafísicade la personaa quiensehayade expedir,el abonode la tasalegalmente

establecidaencadamomentoy la presentaciónde losdocumentosnecesarios.

https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009
https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_400


3. La entrega del DocumentoNacionalde Identidad y de los certificadosasociadosse

realizarápersonalmentea sutitular en la mismajornadaenquesolicitesuexpedición.

4. Finalizadala fase de gestión documental y la personalizaciónfísica de la tarjeta,

comienzala fasede personalizaciónlógicacon la cargade datosen el chipde la tarjeta

soporte. Lageneraciónde clavesse realizará,en la tarjeta y en presenciadel titular,

tras la habilitaciónde un PINaleatorioqueseentregaen un sobreciego.

DOCUMENTACIÓNNECESARIA

Parasolicitar la expedicióndel DocumentoNacionalde Identidad es imprescindiblela

presenciafísicade la personaa quien sehayade expedir,el abonode la tasalegalmente

establecidaencadamomentoy la presentaciónde lossiguientesdocumentos:



Å Certificaciónliteral de nacimiento expedidapor el RegistroCivil correspondiente. A

estos efectos únicamente serán admitidas las certificaciones expedidas con una

antelación máxima de seis meses a la fecha de presentación de la solicitud de

expedicióndel DocumentoNacionalde Identidadάȅcon la menciónexpresade que se

expidea lossolosefectosde obteneresteŘƻŎǳƳŜƴǘƻέ.

Å Una fotografía reciente en color del rostro del solicitante, tamaño 32 por 26

milímetros, con fondo uniforme blanco y liso, tomada de frente con la cabeza

totalmente descubiertay sin gafasde cristalesoscuroso cualquierotra prenda que

puedaimpediro dificultar la identificaciónde lapersona.

Å Certificado o volante de empadronamiento del Ayuntamiento donde el solicitante

tengasu domicilio,expedidocon una antelaciónmáximade tres mesesa la fechade la

solicituddel DocumentoNacionalde Identidad.



Å Los españoles residentes en el extranjero acreditarán el domicilio mediante

certificaciónde la RepresentaciónDiplomáticao Consulardonde estén inscritoscomo

residentes(expedidoconunaantelaciónmáximade tres mesesa la fechade la solicitud

del DocumentoNacionalde Identidad).

Å Cuando el titular del DNI sea menor de 14 años o incapaz se llevará a cabo en

presenciade la personaque tengaencomendadala patria potestado tutela, o persona

apoderadapor estasúltimas.

Å Enaquelloscasosen los que se realicela primera inscripcióncomo nacionalizadoy el

ciudadanoposeaTarjetade Identificaciónde Extranjero(TIE)o Certificadode Registro

de Ciudadanode la Unión, en el que conste número de identificaciónde extranjero

(NIE),deberáaportarlo,comorequisito indispensable, en el momentode la tramitación

del DNI.



Cómo ut i l i zar  e l  DNIe

Para poder hacer uso del DNI, es necesariotener determinadoselementoshardware y

software,que nosposibilitenel accesoal chipque contienela tarjeta. Sinembargo,el DNIe

únicamentepermite su accesomediante contacto, puesto que dispone de un chip Dual

interface,quepermite la conexióninalámbricamediantela antenaNFC.

Para uso Microsoft como Internet Explorer o Google Chrome únicamente es necesario

tener el equipoconectadoa Internet e introducir la tarjeta en el lector.

Parautilizarel DNIecomotal, lo únicoquedeberemoshaceres:

1. Accedera la páginaweb donde quierasidentificarte y seleccionarla opción de

identificaciónmedianteDNIe. (encasodequevayasa utilizarloenInternet).

2. Introducir la tarjeta en el lector.



3. Introducir la contraseña(PIN)quete entregaronen el momentoen queobtuvisteel

DNIe.

Parautilizar el DNIecon seguridadsedebetener lasmismasconsideracionesque paraotras

tarjetas, es decir, evitar que otras personas conozcan el PIN: Utilizando un código

alfanumérico difícil de adivinar, manteniéndolo en secreto y cambiándolo con cierta

frecuencia.

¿Quéhacefalta parautilizarlo?

https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_300&id_menu=15

¿Cómoobtener y utilizar el DNIelectrónico?

https://www.youtube.com/watch?v=KNxWFv3s_R0

https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_300&id_menu=15
https://www.youtube.com/watch?v=KNxWFv3s_R0


FACe

El Punto General de Entrada de Facturas
Electrónicas (FACe) es la plataforma online que
permite presentar facturas electrónicas ante
cualquierórgano de la AdministraciónGeneraldel
Estado,a través de un único punto. Además,está
abierto a que otras Administraciones Públicas
puedanadherirseal mismo.

¿PARAQUÉSIRVE?

Permite remitir facturas en formato electrónico a aquellos organismos de las

administracionesque aceptenla recepciónde facturasen formato electrónicoy que estén

previamentedadosde alta en el sistema. Además,tambiénpermite a los proveedoressi lo

deseanconectarsussistemasde facturaciónconFACedemaneraautomática.



4.    Redes sociales. 

Aplicaciones informáticas 

para la gestión de la 

participación.



¿Qué son las  redes socia les?

Las redes sociales como nosotros las conocemos,permitieron que esos conjuntos de

personasse encontraranen un entorno virtual, convirtiéndoseen sitios web conformados

por comunidadesde personasquetienencosasen común.

Ensuscomienzos,lossitioswebsolopermitíanunacomunicaciónunidireccionaly muypoca

interacción. Hoy, las redes sociales le dan el protagonismo a los usuarios y a las

comunidadesque estosconforman. Estossitiosfacilitan la comunicaciónentre personas, el

intercambio de información (como fotos. Vídeosy más) y les permiten conocer gente

nueva, ampliandoaúnmássured.

Laprincipal funciónde una red socialesconectarpersonasdentro del mundo virtual. Sea

paraconstruirnuevasconexionessocialeso soloparamantenerlasexistentes.

Conjunto de personas que tienen vínculos entre sí, sea por temas comerciales, amistad, 

trabajo, parentesco, etc. 



Gest ión de  redes socia les

Teneruna cuenta en redessocialesno debe limitarse a enviar mensajes de manera
máso menosperiódica. Sedebe dedicar mucho más tiempo a escuchar lo que se
diceen lasredessocialesy a mejorar, queal propiohechode informar.

En general, los comentarios negativos en
redes socialesson pocos,pero es precisosaber

gestionarlos para invertir esa percepción que
parte de los usuarios pueda tener sobre la
asociación. Una mala gestión de los comentarios
puedederivarenunacrisisconfuerte repercusión.

Paraacometerestastareasse deberádesignarel
personal autorizado parala realizaciónde estas
tareas puesto que la presenciaen redes sociales
requiereunaatenciónconstante.



Son errores en la gestión de las cuentas:



Uso de  las  redes socia les

Sepuedehaceruso de las redessocialesen beneficiode la actividaddesempeñaday para
mejorarel trabajoen equipo:



Pr inc ip ios  bás icos de  las  redes 

socia les

Hayuna seriede principiosbásicosque debenseguirseen cualquiermedio social. Conocer
estasreglasayudaráa generary gestionarunacomunidaden torno a nuestramarca:



Frecuencia de los mensajes:

Losusuariostienen unoshábitosen cadared social, de maneraquedependiendoen la que
estemos participando debemos ajustarnos a la misma. Además, los usuarios irán
conociendonuestracuentay seirá generandoexpectativasen torno a la misma.

Å No deberánemitirse con una frecuenciademasiadoelevadaque puedaagobiara
losseguidores.

Å Nodebendejardeemitirsede repentemensajesparano dar ideade dejadez.
Å Notienenporquéserlosmismosen unared socialqueen otra.



Tipos de  redes socia les

Podemos clasificar las redes sociales en dos categorías:

REDESSOCIALESHORIZONTALES:

Sedirigen al público generaly no tienen una temática específica. Suobjetivo principal es

simplemente favorecer las conexionesentre las personas. Entre ellas se encuentran

Facebook,Twitter e Instagram.

REDESSOCIALESVERTICALES:

En esta categoríaentran todas las redes socialesespecializadas. Las hay profesionales,

académicas,de vídeo, fotografía, turismo, música,para conseguirpareja, etc. Entre estas

redessocialeslasmáspopularessonYouTubey LinkedIn.



A parte de estas clasificaciones podemos encontrar otras subcategorías:

Å Redes sociales profesionales

Å Redes sociales de ocio

Å Redes sociales verticales mixtas

Å Redes sociales universitarias

Å Noticias sociales

Å Blogging

Å Microblogging

Å Contenido compartico



Cosas que no se  deben hacer  en  las  redes 

socia les

1. No publiques fotos indecorosas.
2. No descuides tu privacidad.
3. No publiques spam.
4. No dejes tu perfil incompleto ni dejes 

de actualizarlo.
5. No aceptes como amigos a todos sin 

conocerlos.
6. No quejarse de tus grupos de interés 

(clientes, jefes, etc.)
7. No reveles secretos de la asociación.



Benef ic ios  de  las  redes socia les

Incremento de la audiencia potencial y por lo tanto de la influencia.

Mejorade la rentabilidad de la comunicación, sinnecesidaddeconfigurary
gestionarnuevasherramientasy reduciendola dependenciade los mediosde
comunicacióntradicionales.

Aumento de la transparencia

1

2

3

Toda asociaciónpuede tener grandesoportunidadesal utilizar estos medios de manera

organizaday estructurada. Algunosde los principalesbeneficiosque seobtienencon el uso

de mediossocialesson:



Mayor interactividad y creación de relaciones más estrechas con
usuarios,sociosy partesinteresadas.

Laescucha activa y lasconversacionespermiten mejorarel servicioofrecido,
enriquecidocon las opiniones,observacionesy contenidosgeneradospor los
usuarios.

Posibilidadde hacer seguimiento de lo que ocurre y se dice en las redes
sociales,pudiendomedir asimismoel cumplimientode objetivosmejor que en
loscanalesfuerade Internet.

5

6

7

Mayor inmediatez en la comunicación con los usuarios,tanto difundiendo
informacióncomorespondiendoa susnecesidades.

4



Riesgos de  las  redes socia les

Enlasredessociales,ademásdepoder tener unaactitudpasivao deescucha,losusuarios:

Son libresdepublicarlosmensajesqueconsiderenoportunos(lo que quieren)
En el momentoqueellosmismosdeciden(cuando quieren)
Dandoúnicamentesuopinióno buscandounamayorinteracción(como quieren)

Existenriesgosculturales, técnicoso de reputación que deben tenerse en cuenta en la
planificacióndel usode redessociales.

1. Dependiendodel interésde losforoscreadosy de sudinamización,el usodel nuevo
canacanaldecomunicaciónpuedeprovocarqueexista:

ωUnabajaparticipación.
ωUnusomasivodel servicio,lo cualpuedesuponertener quededicarmásrecursos
de losesperados.



2. Además,entre loscontenidospublicadospor losusuarios,puedenaparecer:
ωContenidospocoprecisoso inexactos,difícilesde contrastar.
ωContenidosofensivoso ilegales(Atentadoscontra la intimidad personal,el honor
o la imagen de las personas,o apologíailegal de delitos, crucesde ataqueso
insultosΧ)
ωContenidosno apropiados(asuntos irrelevantes o ajenos a la temática, baja
calidadde lasaportacionesΧ)

3. Porotro lado,en la gestiónde la cuentapuedenpublicarsecontenidos:
ωInexactoso inapropiados.
ωSinrespetarlostiemposqueseesperanen dichasredes,dandoideade poca
implicacióno interésde la asociaciónconsuspropiascuentas.



4. Asimismo hay que ser consciente de que ciertas cuestiones pueden no ser
bienv.bienvenidasy que puede haber grupos de interés cuyo objetivo sea perjudicar
nuest.nuestrareputaciónde formamalintencionada.

La incorrectapuestaen marchade cuentasen redessocialespuede provocartanto una

pérdida de confianza en el servicio como pérdida de credibilidad de la

asociación.



Plan de  acc ión

1. Establecer Objetivos
¿Quées lo que queremosobtener de las RedesSociales?Nuevosusuarios,mejorar nuestra
imagende marca,nuevoscanales,etc.

2. Target
¿Cuáles nuestro público objetivo?¿Estáperfectamentesegmentado?No es lo mismocrear
unaestrategiaparajóvenesqueparagentede 40/50 años. Oparamujeresqueparahombres.

3. Líneas de Actuación
¿Cómovamos a conseguirnuestros objetivos, cómo vamos a llegar a ellos de manera
efectiva?Teneden cuentaque son estrategiasa medio y largo plazo. Constancia. Paciencia.
Puedenseractuacionespermanenteso puntuales.

4. Herramientas
Facebook,Twitter, Youtubee Instagram.

5. Key Performance Indicators (KPI)
Índicesparaindicarnossinuestraestrategiafuncionao no.



Plan de  acc ión
CALENDARIODEREVICIÓNDELASREDESSOCIALES(elaborarunavezcadadosdías)

1. Repasar las redes quetenemosenactivoprestandoespecialatencióna:
Twitter: Menciones,Mensajesprivados,RT́ s.
Facebook: Respuestasa publicacionesde contenido,mensajesprivados,menciones,nuevos
fans,Χ

2. Creación/publicación de contenido.
Hacemosun repasomentalde loscontenidos
relevantesa publicar: Eventos,contenidode divulgación,noticias,etc.,ΧLosapuntamosy
seleccionamosen quéplataformade lasqueutilizamosvamosa difundir cadacontenido.

3. Programar.
En las principalesredessocialestenemosla opción de programarnuestraspublicaciones,
por lo que nos iremos a ellas y despuésde seleccionarel contenido programaremosel
instantede publicación. PodemosapoyarnosenaplicacionescomoHootsuite



Pr inc ipa les  redes socia les

A pesarde que existeun grannúmerode redessociales,lasmásútiles paradar a conocer
lasaccionesde unaasociaciónsonFacebook, Instagram, Twitter y YouTube.

Estono significaque el resto de plataformasno sirvan,sino que son más utilizadaspara
temáticasy funcionesconcretasy el númerode usuariosa los que hacerllegarun mensaje
concretoesmenor.



FACEBOOK

https://www.facebook.com/

Es la red social de mayor crecimiento a nivel mundial. Permite
conectar e interactuar con amigos, familia y conocer otras
personas.

Ofrece a las asociacionesherramientasque permiten acercarsus
accionesa supúblicoy potenciarsucrecimiento.

Lared socialde Facebookesla másutilizaday por lo tanto, la quemásusuariostiene. Cuenta
conmásde 2.000millonesde usuariosactivosen todo el mundo.

Estaplataformafue creadapor Mark Zuckerbergen 2004. Ensusiniciosseutilizabade forma
interna entre los alumnos de Harvard, sin embargo, en la actualidad puede utilizarlo
cualquieraquedispongade un correoelectrónico. Estesitio web te permitecompartir textos,
fotos y vídeoscontus amigos. Supúblicoobjetivoestácomprendidoentre 20y 35años.

https://www.facebook.com/


INSTAGRAM

https://www.instagram.com/

Estared socialfue compradapor Facebooken 2012. Seutiliza para
compartir fotos y vídeos. Enun corto períodode tiempo haañadido
funciones similaresa las de Snapchat(Instagram Stories), Tiktok
(Reels), Youtube(IGTV) y otrascomoDirectsy Tienda.

Creadapor KevinSystromy Mike Krieger, Instagramfue lanzadaen
octubrede 2010.octubrede 2010. Estaaplicaciónganórápidamentepopularidad,llegandoa tener másde 100

millonesde usuariosactivosenabril de 2012y másde800millonesen febrerode 2021.

Sufunción másdestacadaes la llamadaInstagramStoriesdonde todas las personaspueden
publicar fotografíasy vídeostemporalesa su perfil, agregandovariadosfiltros y efectos,con
unaduraciónmáximadepermanenciade24horas; quetambiénsepuedenguardaren el perfil
permanentementeparaquepuedanservistos,comoHistoriasDestacadas.

https://www.instagram.com/


TWITTER

https://twitter .com/

Sedefine como una red socialpero también como un a plataforma
de microblogging, ya que perite publicar posts de solo 280
caracteres(inicialmente140), llamadostweets.

Los usuarios tienen su perfil y pueden seguir otros perfiles
(incluyendomarcas,mediosdecomunicación,asociaciones,políticos,
etc. ) paramantenerseal díasobresusactualizaciones.etc. ) para mantenerseal día sobre sus actualizaciones. Actualmentees una de las más

seguidas,tiene másde300millonesde usuariosen todo el mundo.

Fuefundadopor JackDorseyen 2006peroestábajo la jurisdicciónde Delawaredesde2007.

Twitter esunasocialnetwork quepermitea sususuariosenviary leer textos muycortos. Esta
red esmuyútil paramantenerseinformadode lasúltimastendencias,noticias,moda,etc.

https://twitter.com/


YOUTUBE

https://www.youtube.com/

Setrata del sitio web paracompartir vídeosmásgrandede
Internet. Muchagenteno lo vecomounared social,pero la
verdades que, al permitir que sususuariosse conecteny
compartan información entre ellos, YouTubesi se puede
clasificarcomounared social.

Se sitúa en la segundaposición de redes socialesmás utilizadas,con 1.500 millones de
usuarios. Fuecreadapor tres antiguosempleadosdePayPalenel año2005.

Es un sitio web donde sus usuariospueden compartir vídeos de casi cualquier temática
(música,series,películas,tutoriales, etc.) Si se creanvídeoscon contenidosinteresantes,se
puedegenerarun enormeimpartoviral paraunaasociación.

https://www.youtube.com/


5.    Recursos e 

instrumentos para la 

participación ciudadana 

en el Ayuntamiento de 

Valladolid.



Por ta l  w eb  de l  Ayuntamien to  de  Va l l ado l id

https://www.valladolid.es/valladolid-client/cm

En el portal web del Ayuntamiento de Valladolid se encuentran diferentes aspectos
relacionadosconla ciudad. Ensupáginade iniciopodemosver diferentesapartados:

Recomendaciones: enlacesa seccionesquepuedenserde interésen un momentoconcreto
para los ciudadanos. Ejemplos: ayudas y subvenciones,presentación de quejas y
sugerencias,etc.

Actualidad: noticiasde loshechosqueestánpasandoen la actualidaden la ciudad. Suelenir
relacionadascontemasunidosconel ayuntamiento.

Documentacióndestacada: el Ayuntamiento facilita documentacióna los ciudadanosde
Valladolid. Ejemplos: guíadel contribuyente,presupuestosparticipativos,etc.

https://www.valladolid.es/valladolid-client/cm


Serviciosy programas

Información de tráfico: el Ayuntamientoinforma a travésde un mapade la ciudadde las
zonasen lasquehayobraso inconvenientesparacircular.

Agendade eventos: informaciónactualizadade loseventosquesecelebranen la ciudad.
https://www.valladolid.es/es/actualidad/agenda-7cf5

https://www.valladolid.es/es/actualidad/agenda-7cf5


Å El Ayuntamiento
https://www.valladolid.es/es/ayuntamiento

Å Tu ciudad
https://www.valladolid.es/es/ciudad

Å Para la gente
https://www.valladolid.es/es/gente

Å Cultura y turismo 
https://www.info.valladolid.es/

Å Sede electrónica
https://www.valladolid.gob.es/es

Å Transparencia
https://www.valladolid.es/es/ayuntamiento/portal-transparencia

Å Participación
https://www.valladolid.es/participacion/es?locale=es_ES

Por otra parte, el portal web del Ayuntamiento de Valladolid se encuentra dividido en
seccionesdondeseofrecendiferentesserviciosa la ciudadanía:

https://www.valladolid.es/es/ayuntamiento
https://www.valladolid.es/es/ciudad
https://www.valladolid.es/es/gente
https://www.info.valladolid.es/
https://www.valladolid.gob.es/es
https://www.valladolid.es/es/ayuntamiento/portal-transparencia
https://www.valladolid.es/es/ayuntamiento/portal-transparencia















